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RESUMEN 
 
 La finalidad del presente trabajo es revisar las fuentes documentales 
existentes relacionadas con la competencia profesional del profesorado de 
Educación Física relacionada con la seguridad de los recursos espaciales y 
materiales que aparecen en escena de forma consuetudinaria en la práctica de 
actividad físico-deportiva en la escuela. Dicho análisis bibliográfico nos permitirá 
determinar cómo se aborda dicha competencia docente por parte de este 
colectivo y en qué medida se desarrolla a través de su desempeño profesional. En 
este sentido, la seguridad de los recursos materiales y espaciales debe cobrar un 
absoluto protagonismo a la hora de planificar y dinamizar la sesión de Educación 
Física. Existen disposiciones legales y comunicaciones por parte de profesionales de 
la Educación Física y el Deporte que abogan por una competencia profesional del 
profesorado de Educación Física en relación a la seguridad y prevención del riesgo 
en la gestión de los materiales, instalaciones y equipamientos deportivos.  
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1. INTRODUCCIÓN. 
 
 La Educación Física es un área de conocimiento del currículo, que se 
caracteriza por su naturaleza cambiante y la gran diversidad de situaciones que se 
producen en la misma. En ocasiones, el mero hecho de emplear experiencias de 
enseñanza-aprendizaje en un contexto tan dinámico y estimulante, puede provocar 
la aparición de condiciones adversas a la salud integral del alumnado. En esta 
tesitura, diferentes autores (Albornoz, 2002; Latorre y Herrador, 2003; Ruiz y García, 
2003) consideran que la práctica físico-deportiva escolar supone una actividad de 
riesgo debido a la interacción con el material a manejar, la delimitación de los 
espacios, la edad del alumnado, las condiciones meteorológicas y la velocidad de 
ejecución en las tareas; lo cual, podría trascender en sentencias judiciales en 
contra del profesorado de Educación Física (Angriman, 2005; Landaberea, 2007; 
Latorre y Herrador, 2008 y Herrador, 2013). 
 

Para evitar estas y otras contingencias, se deben poner en marcha medidas 
preventivas ó profilácticas por parte del profesorado de EF, teniendo una serie de 
condicionantes ligados al desarrollo profesional y educativo. 

 
Esa necesidad debe ir unida a una función reflexiva que permita planificar el 

proceso de enseñanza y aprendizaje a través de la organización de los contenidos 
curriculares y de la intervención docente, en función de los objetivos didácticos, 
para prever, justificadamente, un plan de acción eficaz (Viciana, 2002). 

 
Por tanto, debemos ser racionales y respetar minuciosamente las medidas 

básicas de seguridad de los diversos y variopintos recursos materiales y espaciales, 
ya que son un garante fundamental para la práctica de una actividad físico-
deportiva saludable y segura. 
 
 
2. ESTADO DE LA CUESTIÓN Y ANTECEDENTES 
 

2.1. ESTADO DE LA CUESTIÓN. 
 
 La enseñanza de la EF en nuestro país se encuentra presente en aquellos 
niveles educativos con carácter obligatorio, aunque las condiciones las cuales se 
desarrolla no son, ni mucho menos, las más adecuadas. Entre los diferentes 
hándicaps con los que se encuentra esta disciplina, encontramos la precaria 
formación inicial y la falta de preparación específica por parte del profesional de la 
Educación Física (Fernández, 1993; Prat, 2000). 
 
 Velázquez y Hernández (2005) apuntan hacia la herencia y la influencia del 
paradigma positivista (López, Monjas y Pérez, 2003) o tradicional (Soler y Vilanova, 
2010) en el deterioro de la vertiente socioeducativa, formativa y pedagógica de 
esta área curricular. En esta misma línea, García (1997) considera que esta 
perspectiva ha contribuido a una situación de insuficiencias y limitaciones en la 
investigación de la formación del profesorado de Educación Física. 
 

A dia de hoy, los profesionales de la Educación Física luchan por paliar y 
sanear estas deficiencias y lograr un estatus y una identidad profesional, que no 
todos los agentes de la comunidad educativa son capaces de verlo y valorarlo 
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(Dalmau Torres, 2004; Pastor, 2007); en esta línea, los propios compañeros de 
profesión consideran la sesión de Educación Física como un recreo más, mientras 
que por el otro lado, padres y madres minusvaloran la asignatura académicamente 
en comparación con otras áreas curriculares (Latorre y Herrador, 2008; Muñoz, J. C. 
2005). 

 
La competencia profesional del profesorado de EF debe interpretarse desde 

un doble enfoque; por un lado, se basa en la capacidad que se le atribuye para 
desempeñar un rol en su lugar de trabajo como consecuencia de su proceso 
académico, pero también juega un papel fundamental la experiencia laboral y su 
formación continua. 

 
Este trabajo nace ante la imperiosa necesidad de una correcta formación 

inicial y continua del profesional del área de EF en materia de seguridad y 
prevención de riesgos y accidentes en la práctica de actividades físico-deportivas 
en los centros docentes. 
 

2.2. ANTECEDENTES. 
 

Herrador (2000 y 2001), en diferentes publicaciones en revistas y 
comunicaciones en libros de actas de congresos y jornadas, lleva a cabo una 
primera aproximación a aspectos preventivos de lesiones y accidentes en cuanto a 
la utilización de medios y equipamientos, planteando posibles actuaciones para 
minimizar los riesgos.  

 
La seguridad y la prevención de accidentes en el área de EF se encuentra 

relacionada directamente en las diferentes etapas educativas; por un lado, en el 
Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas  Educación Primaria, dentro del bloque de contenidos 
“Actividad física y salud”. Mientras que, por otro lado, el Real Decreto 1613/2006, de 
de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, hace alusión a las normas 
de seguridad básicas en los bloques de contenidos de “Condición física y salud” y 
“Actividades en el medio natural”.  

 
Lamentablemente, la educación de la seguridad en las actividades físico-

deportivas, en España, deja mucho que desear entre los profesionales de la 
Educación Física y el Deporte (Latorre y Herrador, 2008; Latorre y Pérez, 2012). Por 
otro lado, Lucena (2003) y López (2013), en sus investigaciones, dan un paso más, y 
hacen referencia a la imperceptible y prácticamente inexistente formación del 
profesorado en la percepción y prevención del riesgo en el uso y organización de 
materiales y espacios convencionales en la sesión de Educación Física. 

 
Herrador (2006), entre las conclusiones más relevantes de la Tesis Doctoral 

“Satisfacción del profesorado de Educación Física respecto a la seguridad y 
conservación de las instalaciones y equipamientos deportivos en los Centros 
Educativos Públicos de la provincia de Cádiz” destaca la relación directa de la 
insatisfacción del docente con el incremento de lesiones y accidentes en el 
alumnado de EF, debido a las malas condiciones donde se desarrolla su profesión, 
de manera que, mientras más deficientes y precarias son ciertas condiciones de 
trabajo, menor es el bienestar o satisfacción de dicho colectivo. 
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En este sentido, ante los repentinos cambios en la educación superior de 
nuestro país, podemos observar como en el desarrollo de las competencias 
profesionales en los planes de estudio del Grado de Magisterio, establecidos por la 
ANECA (2005), la seguridad y la prevención de riesgos no aparece de manera 
explícita y queda relegada a un segundo plano. 
 
 
3. MARCO TEÓRICO-CONCEPTUAL. 
 
 El origen del término “competencia” deriva del vocablo latino “competens” 
que era concebido como aquella persona que estaba capacitado o podía 
desempeñar una serie determinada de tareas; también fue aceptada en su forma 
de “competentia” haciendo alusión a capacidades o permisiones (Mulder, 
Wesselink y Bruijstens, 2005). 

 
Existen diferentes acepciones en relación con el término competencia según 

la literatura existente (Cano, 2007; Imbernón, Silva y Guzmán, 2011; Perrenoud, 
2004); pero la gran mayoría coinciden a la hora de relacionar la competencia con 
el saber, el saber hacer y el saber ser y estar; está vinculada a un contexto 
concreto, un marco de acción y a una toma de decisiones encaminadas a resolver 
eficazmente situaciones laborales previstas y desconocidas. 

 
Actualmente el concepto de competencia adquiere un elevado nivel de 

complejidad, no sólo debido a su carácter polisémico, sino que responde a un 
determinado perfil profesional. En este sentido Tejada (2005) acuña en su obra el 
término de competencia profesional y lo considera como “un conjunto de 
conocimientos, procedimientos y actitudes combinados, coordinados e integrados, 
en el sentido que el individuo ha de saber hacer y saber estar para el ejercicio 
profesional.” (p. 7). 
 

El concepto de competencia se encuentra asociado a una cualidad 
intangible, ya que las competencias en sí no se pueden visualizar a simple vista, 
sino a las personas que adquieren o desarrollan esa competencia. La competencia 
profesional no se adquiere de forma natural, sino que necesita de una dedicación 
profesional especializada y constante. 
 

Por tanto, se hace necesario acercarnos a la competencia que tiene el 
profesorado de Educación Física en relación a la seguridad que se deriva de la 
gestión de los recursos materiales y espaciales empleados para la práctica físico-
deportiva. 
 

La competencia para objetivar el riesgo es una tarea sumamente compleja, 
sobre todo, en el área de EF donde coexisten e interacciones diferentes factores 
asociados al riesgo. Por tanto, podemos percibir que el  riesgo es  una  constante  
presente  y  necesaria  para  la  evolución y la mejora de la calidad de nuestra 
disciplina. 

 
Se considera factor de riesgo: “todo objeto, sustancia, forma de energía o 

característica de la organización del trabajo que puede contribuir a provocar un 
accidente o agravar las consecuencias del mismo” (INSHT, 2008, p.4).   
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En el presente trabajo, la finalidad consiste en ofrecer valoraciones acerca 
aquellas circunstancias que entrañan un riesgo o accidente. De este modo, Latorre 
y Pérez (2012) señalan las siguientes situaciones generadoras de riesgo: 

 
� Relacionadas con el medio y el entorno 

� Relacionadas con la propia actividad de enseñanza-aprendizaje 

� Relacionadas con los espacios, materiales y equipamientos deportivos 

� Relacionadas con el propio individuo 
 
En este sentido, consideramos que los factores de riesgo están configurados 

por un número determinado de variables que se encuentran presentes en los 
accidentes, de forma que, haciendo hincapié en estos factores, se reduce en la 
medida de lo posible el incremento de la accidentalidad.  
 

Albornoz (2002) concluye en su estudio, que si  estas variables se detectaran 
y se aplicaran las medidas mínimas de seguridad, se reducirían en un alto 
porcentaje el riesgo de accidentes, hasta en un  90 %. 
 

La seguridad puede plantearse desde una doble vertiente según nos 
plantean Latorre y Muñoz (2011); por un lado nos encontramos su componente 
pasivo, mediante la normalización y regulación de las instalaciones, equipamientos 
y materiales para la práctica físico-deportiva; mientras que por el otro lado, 
encontramos su componente activo, donde entra en juego la pericia y la 
competencia profesional en el control de contingencias por parte del profesorado 
de Educación Física (ver figura 1).  

 
 
 

    RIESGO  
    BAJO 

 
        
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
RIESGO                 
ALTO 

 
Figura 1. Elementos que aumentan el nivel de riesgo en EF 

 
 

Gómez (2009) señala que la gestión de la seguridad en el ámbito de la 
práctica físico-deportiva debe tener respuesta a diferentes aspectos  (ver figura 2). 
 

Entorno o medio pernicioso 
+ 

Materiales no homologados y su uso inespecífico 
+ 

Equipamientos e instalaciones en malas 
condiciones 

+ 
Ejercicios contraindicados, tareas 
desaconsejadas y libre albedrío 

+ 
Incompetencia profesional 
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Figura 2. Aspectos de la gestión de la seguridad en la actividad físico-deportiva  

 
 
En vista de tales aspectos, y de la complejidad que éstos suponen en el 

contexto escolar, y más concretamente en el área de Educación Física, es lógico 
pensar que las situaciones de riesgo forman parte del día a día. Sin embargo, existe 
la posibilidad de prevenirlas y minimizarlas poniendo las medidas necesarias. 
Albornoz (2002) afirma que “más vale pasar por el miedoso del club o de la Escuela 
que tener que enfrentarse a un padre que viene a pedir explicaciones por el 
accidente que ha tenido o la muerte de su hijo” (p. 196). 
 
 
4. COMPETENCIA PROFESIONAL EN LA SEGURIDAD DE LOS MATERIALES, 

INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS. 
 

Con la intención de atender a las competencias profesionales del 
especialista en Educación Física como elementos de identidad de una disciplina, 
entendemos que dichas competencias deben ir ligadas a una serie de actitudes y 
comportamientos ante la responsabilidad en el puesto de trabajo. En este sentido, 
Boned, Rodríguez, Mayorga y Merino (2006) destacan que el sistema educativo 
debe incorporar en sus métodos el interés y el fomento de este tipo de conductas 
en el profesorado de Educación Física. 

 
Sin embargo, son escasas las evidencias en los estudios sobre la 

competencia profesional del profesorado de Educación Física en relación a la 
seguridad y prevención del riesgo en las instalaciones, equipamientos y materiales 
deportivos. Algunos autores (Boned et al. 2006; Latorre, 2006; Latorre y Herrador, 
2008; Prat, 2000), el COLEF (2011), y el marco legislativo actual (Orden de 26 de junio 
de 2008; Resolución de 16 de junio de 2005) si que defienden esta competencia 
fundamental y específica en sus escritos, en los cuales destacan las siguientes 
capacidades del profesorado de Educación Física al respecto: 

 
� La capacidad para anticiparse a los problemas 

¿CUÁNDO… 
Tiempo, 

duración y 
momento 

¿CÓMO… 
Métodos 

¿POR QUÉ… 
Necesidades 

¿PARA QUÉ… 
Objetivos 

¿DE QUÉ… 
Peligros y 

riesgos  

¿DÓNDE… 
Espacios y 

lugares 

¿QUÉ… 
Personas y 

bienes 

…SE 
QUIERE  

PROTEGER? 
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� La capacidad para asumir riesgos y tomar decisiones 

� La cualificación para planificar y ejecutar programas e informes de 
instalaciones, equipamientos y materiales utilizados para las actividades 
físico-deportivas y la recreación 

� La capacidad para mantener una actitud profesional responsable, activa y 
sistematizada en el desempeño de la Educación Física 

� La capacidad de gestión eficiente de recursos espaciales y materiales 
propios de la Educación Física, así como la coordinación de espacios, 
tiempos de uso, mantenimiento y conservación del material 

� La capacidad de conocer los diferentes tipos de instalaciones, 
equipamientos y materiales atendiendo a sus características y condiciones 
de seguridad 

 
No existe ningún organismo, salvo el propio docente de E.F., que se encargue 

de comprobar y verificar el estado de los materiales, instalaciones y equipamientos 
deportivos escolares, y de si se cumplen o no las normativas específicas (Montalvo 
et al., 2010). 
 

Cuando un profesor/a de E.F. elige un centro educativo como destino 
debería saber en qué condiciones va a desarrollar su trabajo (Cabra y Cabello, 
2009). Uno de los grandes problemas a los que se enfrenta el profesorado de esta 
asignatura, radica cuando no se realiza un planteamiento ante dicha cuestión. Ello 
conlleva a utilizar multitud de lugares y variopintos materiales sin analizar ni tomar 
conciencia de las consecuencias que puede tener una inadecuada sistematización 
o gestión de los mismos. 

 
Ante dichas vicisitudes, la evaluación de los espacios, equipamientos y 

materiales deportivos escolares es una labor decisiva para prevenir muchos riesgos 
en la clase de educación física. De esta manera, el profesorado podrá informar de 
las condiciones y necesidades de las instalaciones y materiales del centro (Gallardo 
et al., 2009). 

 
Por tanto, la competencia profesional del profesorado de Educación Física en 

relación con los recursos materiales y espaciales, no sólo debe encaminarse en el 
momento de la práctica de actividad físico-deportiva, sino que debe responder a 
planteamientos en la previsión, mantenimiento, reposición y adaptación del 
material. 

 
Martínez, Álvarez, Cid y Muñoa (2005) sostienen que “la primera tarea que 

debe abordar el profesorado es la inspección de las instalaciones y el material, 
antes de que empiece el curso escolar y con tiempo suficiente para que puedan ser 
reparadas aquellas deficiencias observadas que sean un peligro” (p. 2). No 
podemos pasar desapercibidos ante este tipo de tareas, y estar capacitados para 
evaluarlas de manera rigurosa y pedagógica. 

 
Cabra y Cabello (2009) destacan que el profesorado de E.F. debe ser 

competente, en relación a los recursos materiales y espaciales, a la hora de 
conocer y manejar la normativa vigente, en la implicación personal sobre la gestión 
de dichos recursos y en el funcionamiento y uso de los mismos. 
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